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PLENO 302º DE FECHA 25/03/2019 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 

Se aprueba lo siguiente: 

1. El acta de la sesión anterior.
2. Las modificaciones presupuestarias nº 7, 8, 12 y 13 de 2019.
3. La asignación del complemento variable de la Comunidad de Madrid al Personal

Docente e Investigador de la UAM.
4. Las tasas para el año 2019 del Centro de Biología Molecular Severo Ochoa.
5. Las tasas para el año 2019 del Centro de Psicología Aplicada.
6. Las tasas de estudiantes visitantes para el curso 2019/2020.
7. Las tasas del Servicio de Idiomas para el curso 2019/2020.
8. La propuesta de nueva titulación de Grado en Ciencias y Humanidades.
9. La Memoria de Verificación del Máster Universitario Erasmus Mundus en

Estudios del Sur de Europa/South European Studies.
10. La propuesta de Modificación del Máster Universitario en Ingeniería de la

Telecomunicación.
11. La propuesta de extinción del Máster Universitario en Didácticas Específicas en

el Aula, Museos y Espacios Naturales.
12. La propuesta de creación de los títulos propios de:

• Máster en Educación a través de la Danza.
• Máster en Análisis de la Conducta.
• Máster de Ciencias Forenses, especialidad en Psicología Forense y

Penitenciaria.
• Máster en Mercados Financieros.
• Experto en Corporate Governance y operaciones de M&A.
• Experto en Lingüística Hispánica para profesores y estudiantes chinos de

español.
• Experto en HR Analytics.
• Experto en Medicina de Innovación en el Área de Oncología.
• Experto en Asesoría Financiera.

Madrid, 25 de marzo de 2019 

LA SECRETARIA 

Jette Bohsen 
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                              Documento nº 2019.5/1 
 
 

ACTA DEL PLENO 302º DE FECHA 25/03/2019 
 
 
El día 25 de marzo se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma 
de Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria 
a las 12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la 
convocatoria: 
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
2. Lectura de acuerdos. 
3. Ceses y nombramientos. 
4. Informe del Presidente y del Rector. 

5. Comisión Económica (11.30h a 12.30h) 

 
5.1. Aprobación, si procede, de cuatro Modificaciones Presupuestarias. Gerencia 
5.2. Asignación del complemento variable de la Comunidad de Madrid al PDI de la 

UAM. VR PDI 
5.3. Aprobación de tasas para el año 2019 del Centro de Biología Molecular Severo 

Ochoa. VR Investigación 
5.4. Aprobación de tasas para el año 2019 del Centro de Psicología Aplicada. 

Gerencia 
5.5. Aprobación, si procede, de las tasas de estudiantes visitantes. VR 

Internacionalización 
5.6. Aprobación, si procede, de la actualización de las tasas del Servicio de Idiomas 

para el curso 2019-2020. VR Internacionalización 
5.7.  Asuntos Gerencia. Gerencia 

5.7.1. Avance relativo a la liquidación a 31 de diciembre del presupuesto del año 
2018 de la Universidad Autónoma de Madrid, conforme a la ORDEN 
conjunta de 24 de julio de 2017 de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deporte y de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de 
Madrid. 

5.7.2. Información sobre el grado de ejecución del Presupuesto de la 
Universidad Autónoma de Madrid a 28 de febrero de 2019. 

5.7.3.  Información sobre la Carta Marco de Servicios para Estudiantes. 
5.7.4.  Asuntos varios. 

5.8. Asuntos varios de información del Vicerrectorado de Innovación: VR Innovación 
• Programa piloto de Fomento de la Transferencia del Conocimiento 
• Programa de Emprendimiento de Investigadores 

5.9. Asuntos varios. 
 

6. Comisión de Títulos (09.30h a 11.30h)  
6.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de nueva titulación: Grado en Ciencias 

y Humanidades. VR Grado 
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6.2. Aprobación, si procede, de la Memoria de Verificación del Máster Universitario 
Erasmus Mundus en Estudios del Sur de Europa/South European Studies 
(EUROSUD). VR Posgrado del 6.2 al 6.5 incluido 

6.3. Aprobación, si procede, de la propuesta de Modificación del Máster 
Universitario en Ingeniería de Telecomunicación. 

6.4. Aprobación, si procede, de la propuesta de Extinción del Máster Universitario 
en Didácticas Específicas en el Aula, Museos y Espacios Naturales. 

6.5. Aprobación, si procede, de las siguientes propuestas de creación de Títulos 
Propios: 
6.5.1. Máster en Educación a través de la Danza. 
6.5.2. Máster en Análisis de la conducta. 
6.5.3. Máster de Ciencias Forenses especialidad en Psicología Forense y 

Penitenciaria. 
6.5.4. Máster en Mercados Financieros.  
6.5.5. Experto en Corporate Governance y operaciones de M&A. 
6.5.6. Experto en Lingüística Hispánica para profesores y estudiantes chinos de 

español. 
6.5.7. Experto en HR Analytics. 
6.5.8. Experto en Medicina de Innovación en el Área de Oncología 
6.5.9. Experto en Asesoría Financiera  

6.6. Información sobre la renovación de Títulos Propios con cambio de tasas. 
6.7. Asuntos varios de información del Vicerrectorado de Estudiantes: VR 

Estudiantes 
• Ayudas con cargo al Fondo Social de Estudiantes
• Programa UAM-Talento Joven

6.8. Asuntos Varios. 
7. Asuntos varios.
8. Ruegos y Preguntas.

ASISTENTES 

El Presidente saliente, Manuel Pizarro; el Presidente entrante, José Folgado Blanco; el 
Vicepresidente, Arsenio Huergo Fernández y los vocales: 

Javier Beitia Alonso 
Paloma Catalina Zamora 
Teodoro Conde Minaya 
Ana Crespo de las Casas 
Emilio Criado Herrero  
Rafael Garesse Alarcón 
Antonio Perdices Huetos 
Emma Ruiz Ureña 
Juan Alberto Sigüenza Pizarro 
Guillermo Urdiales Álvarez  
Rafael Valls González 
Juan Varela Portas-Orduña 

Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
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Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno:  Javier López-Belmonte Encinas, 
Juan Antonio Maroto Acín, Rafael Pardo Avellaneda y Carlos Zabala López-Gómez  

Asisten como invitados al Pleno: Ángel Baltanás, Vicerrector de Personal Docente e 
Investigador, Juan Antonio Huertas, Vicerrector de Coordinación Académica y Calidad; Lis 
Paula San Miguel, Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad; Clara Molina, Vicerrectora 
de Grado; Mayte Parra, Vicerrectora de Posgrado; Javier Ortega García, Vicerrector de 
Innovación, Transferencia y Tecnología; Olga Rius, Vicegerente de Economía y Recursos 
Materiales; Ángeles Castaño, Jefe de Servicio de Control y  Regina García, Directora del 
Área de Investigación y Transferencia. 

El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados e inicia la sesión Plenaria con el 
siguiente Orden del Día: 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.

Se aprueba por asentimiento. 

2. Cumplimiento de acuerdos.

La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 11 de febrero de 
2019 

3. Cese y nombramiento

El Sr. Pizarro cede la palabra a la Secretaria del Consejo Social, quien pasa a dar lectura del 
acuerdo de 19 de marzo de 2019, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en 
virtud del cual se procede al cese, por renuncia, de Manuel Pizarro Moreno como vocal del 
Consejo Social, así como del Decreto 13/2019, de la misma fecha, del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, a propuesta del Consejero de Educación e Investigación, en virtud 
del cual se dispone nombrar Presidente del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid a José Folgado Blanco. 

A continuación, toma la palabra el Sr. Pizarro para expresar su gratitud, respeto y cariño hacia 
la labor de la Secretaria del Consejo Social y de su equipo, la de Arsenio Huergo y de José 
Folgado, felicitándole a este último   por su nombramiento como Presidente de este Consejo 
Social. El Sr. Pizarro recuerda también a los Consejeros Julián Revenga, Pedro Caba y Félix 
González Marzo, que por diferentes motivos dejaron huella durante sus respectivos mandatos. 

Para finalizar, el Sr. Pizarro agradece la labor de los equipos rectorales, del Secretario General, 
del Gerente, de Olga Rius y de Ángeles Castaño y agradece a los Rectores José Mª Sanz y Rafael 
Garesse su talante, actitud y respeto a lo largo de los años, hacia el Consejo Social y su persona. 

A continuación, toma la palabra el Sr. Folgado para agradecer la confianza en él depositada 
como Presidente del Consejo Social, comprometiéndose en trabajar con ilusión por y para este 
Consejo Social y esta Universidad. Asimismo, el Sr. Folgado tiene palabras de alabanza a la 
labor llevada a cabo por el Sr. Pizarro a lo largo de los nueve años de presidencia. 
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Seguidamente toma la palabra el Rector para agradecer las palabras pronunciadas por el Sr. 
Pizarro y señalar su gratitud por el apoyo recibido y su respeto por la labor llevada a cabo 
durante su mandato como Presidente del Consejo Social, dándole asimismo la enhorabuena al 
Sr. Folgado por su nombramiento como Presidente. 

A continuación, el Sr. Pizarro abandona el salón de Pleno y el Sr. José Folgado continua con el 
Orden del día fijado. 

4. Informe del Presidente y del Rector.

El Presidente señala en su intervención la reunión celebrada el pasado 18 de marzo, organizada 
por el Presidente del Consejo Social de la UPM, con el Secretario de Estado de Universidades, 
en la que además de los Presidentes de Consejos Sociales, estuvieron presentes los Rectores 
de las Universidades de la Comunidad de Madrid. Se habló de la financiación de las 
Universidades públicas y de posibles nuevos modelos, de la carrera del PDI y de mejoras 
salariales, así como de la visión de futuro de las Universidades públicas españolas.  

El Presidente cede la palabra al Rector quien pasa a informar lo siguiente: la nueva estructura 
del Equipo de Gobierno, en la que destaca la supresión del Vicerrectorado de Estrategia y 
Planificación, el cambio de denominación del Vicerrectorado de Coordinación Académica y 
Calidad que pasa a denominarse de Docencia, Innovación Educativa y Calidad y el 
nombramiento de un Adjunto al Rector para Proyectos Estratégicos. El Rector aprovecha la 
ocasión para expresar su reconocimiento y gratitud al Profesor Jesús Rodriguez Pomeda por la 
labor desarrollada a lo largo de los dos años que ha ocupado el cargo de Vicerrector. El Rector 
continua su intervención refiriendo lo siguiente: la reunión de Rectores y Presidentes de 
Consejos Sociales de las Universidades de Madrid con el Secretario de Estado de 
Universidades; la celebración de la Asamblea General de la Alianza 4 Universidades; la reunión 
de la CRUMA, en la que se volvió a tratar el tema del plan de financiación de las universidades; 
la firma del protocolo entre la Fundación Parque Científico de Madrid y el Ayuntamiento de 
Madrid; la Asamblea General de la CRUE; la asistencia a la presentación, en la Fundación 
COTEC, del estudio “Huella Hídrica” UAM –Vía Celere; la asistencia a la entrega de Diplomas 
del Máster de Gobernanza y Derechos Humanos; la asistencia a la Conferencia de la 
historiadora Margaret MacMillan y a la Conferencia del Neurólogo-Investigador Rafael Yuste 
sobre “las nuevas neurotecnologías y su impacto en la Ciencia, Medicina y Sociedad, ambas 
celebradas dentro del Ciclo de Conferencias UAM 50 años; la asistencia al Acto de UNICA 
(Network of Universities from de Capitals of Europe); asistencia al Acto de presentación del 
proyecto BIOMAD e inauguración de la planta de medicamentos de la empresa TAKEDA, que 
contó con la presencia de la Ministra de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, el Alcalde de 
Tres Cantos, la ex Ministra de Ciencia e Innovación, Cristina Garmendia y el profesor Damián 
Garcia Olmo, descubridor de la terapia cuyo fármaco va a desarrollar la citada empresa. 

El Rector termina su intervención informando a los Consejeros de la Conferencia que dará el 
Secretario General de Universidades sobre “La Universidad del siglo XXI”, el próximo martes 
26 de marzo en el Salón de Actos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y de 
la celebración de AULA, Salón Internacional del Estudiante y la Oferta Educativa, que tendrá 
lugar del 27 al 31 de marzo en IFEMA-Feria de Madrid.  
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5. Comisión Económica

A continuación, el Sr. Folgado informa sobre los temas debatidos en la Comisión celebrada con 
anterioridad para que sean sometidos a consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno: 

5.1. Aprobación, si procede, de cuatro modificaciones presupuestarias. 

El Presidente de la Comisión presenta los pormenores de las modificaciones 
presupuestarias presentadas, cuyo resumen es: 

- Nº 7/2019, incorporación de remanentes por importe de 234.149,15 euros.
- Nº 8/2019, transferencia de crédito por importe de 1.299.854,91 euros.
- Nº 12/2019, transferencia de crédito por importe de 4.352,37 euros.
- Nº 13/2019, generación de crédito por importe de 70.000,00 euros.

Las modificaciones quedan aprobadas por asentimiento. 

5.2. Asignación del complemento variable de la Comunidad de Madrid al PDI de la UAM. 

De acuerdo con la Ley 12/2002, de 18 de diciembre, le compete al Consejo Social la 
aprobación de la asignación singular e individual de los complementos retributivos ligados 
a méritos individuales docentes, investigadores y de gestión, que establezca la Comunidad 
de Madrid para el personal funcionario y contratado, dentro de las cuantías máximas y de 
los límites que para este fin fije la Comunidad de Madrid.  El Sr. Folgado pasa a detallar los 
pormenores de la propuesta, acordado por el Consejo de Gobierno de la UAM en su sesión 
del pasado 22 de marzo de este año, y presentado por Ángel Baltanás, Vicerrector de 
Personal Docente e Investigador en la Comisión celebrada con anterioridad. 

La asignación queda aprobada por asentimiento, con la abstención del vocal Emilio Criado 

5.3. Aprobación de tasas para el año 2019 del Centro de Biología Molecular Severo Ochoa. 

El Sr. Folgado informa sobre la propuesta de tasas, presentadas por la Directora del Área 
de Investigación y Transferencia, Regina García, en la Comisión celebrada con anterioridad. 

Las tasas propuestas quedan aprobadas por asentimiento. 

5.4. Aprobación de las tasas para el año 2019 del Centro de Psicología Aplicada. 

El Sr. Folgado informa sobre la nueva tasa propuesta, indicando que los detalles de la 
misma han sido expuestos por el Gerente en la Comisión celebrada con anterioridad. 

La tasa queda aprobada por asentimiento. 

5.5. Aprobación de tasas de estudiantes visitantes. 

El Presidente de la Comisión detalla las tasas propuestas, que han sido detalladas por la 
Vicerrectora de Internacionalización en la Comisión celebrada con anterioridad. 
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Las tasas quedan aprobadas por asentimiento. 

5.6. Actualización de las tasas del Servicio de Idiomas para el curso 2019-2020 

El Sr. Folgado detalla las tasas propuestas, que han sido expuestas por la Vicerrectora de 
Internacionalización en la Comisión celebrada con anterioridad. 

La actualización de las tasas queda aprobada por sentimiento. 

5.7. Asuntos Gerencia 

5.7.1. Avance relativo a la liquidación a 31 de diciembre del presupuesto del año 
2018 de la Universidad Autónoma de Madrid. 

El Sr. Folgado cede la palabra al Gerente quien indica que, a tenor de los datos 
provisionales a la fecha, y en cumplimiento de las dos principales exigencias contenidas 
en la Orden Conjunta de 24 de julio de 2017, los datos arrojan los siguientes saldos: El 
resultado de las operaciones no financieras (capítulo 1 a 7), determinante para la 
consecución del equilibrio presupuestario, muestra un saldo positivo de 6,5 millones 
de euros. Asimismo, indica que el remanente de tesorería arroja un saldo positivo de 
1,77 millones de euros. 

5.7.2. Información sobre el grado de ejecución del presupuesto de la Universidad 
Autónoma de Madrid a 28 de febrero de 2019. 

El Gerente indica que, dado que tan solo han transcurrido dos meses del año, no hay 
nada reseñable. 

A petición de los Consejeros se indica a Gerencia que, en lo que de información a este 
Consejo Social se refiere, solo es necesario la presentación del grado de ejecución de 
manera trimestral, no siendo por tanto necesaria su presentación mensualmente, 
salvo dato reseñable que desde Gerencia se considere necesario trasladar a los 
Consejeros. 

El Sr. Gerente toma nota de la solicitud realizada por los Consejeros. 

5.7.3. Información sobre la Carta Marco de Servicios para Estudiantes. 

El Presidente da la palabra al Gerente quien señala que, a continuación de la 
aprobación de la política de calidad de la UAM, aprobada en el Pleno del Consejo 
Social del 19 de marzo de 2018, y como desarrollo de la misma, se pasa a informar de 
la aprobación por parte del Rector, y con informe favorable preceptivo de la 
Comunidad de Madrid, del documento técnico “Carta Marco de Servicios para 
Estudiantes de la UAM.” En este sentido, la Ley 12/2002 de 18 de diciembre de 
Consejos Sociales de la Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, en su 
artículo 4.b) establece que el Consejo Social tendrá competencias de supervisión y a 
tal efecto podrá proponer, conocer e informar cuantas iniciativas redunden en la 
mejora de los servicios universitarios. Por otra parte, el artículo 5 a) establece las 
competencias de promoción e impulso de las actividades universitarias del Consejo 
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Social. En esta línea corresponde al Consejo Social impulsar cuantas iniciativas 
redunden en la mayor calidad de la gestión universitaria. 

En este sentido, se ha procedido a incluir en el orden del día el punto solicitado por 
Gerencia en relación con la aprobación de la “Carta Marco de Servicios para 
Estudiantes de la UAM”, por el Rector, para información del Consejo, solicitando el 
visto bueno de los Consejeros al documento presentado. 

El Presidente felicita a continuación a Gerencia, por la labor llevada a cabo por la 
Unidad del Área de Planificación y Calidad de los Servicios de la Gerencia con la 
confección de este documento, y alienta a la Unidad a proseguir con la implantación 
de sistemas de gestión de calidad, basados en procesos, orientado a la mejora 
continua en la UAM. 

5.7.4. Asuntos varios Gerencia 

No surgen 

5.8. Asuntos varios de información del Vicerrectorado de Innovación: 

• Programa piloto de Fomento de la Transferencia de Conocimiento.
• Programa de Emprendimiento de Investigadores.

El Sr. Folgado cede la palabra a Javier Ortega, Vicerrector de Innovación, Transferencia 
y Tecnología, quien pasa a detallar los aspectos más destacables de los dos programas 
expuestos, cuya documentación ha sido remitida a los Consejeros. 

El Sr. Folgado agradece al Vicerrector la información suministrada a los Consejeros y 
le felicita por ambos programas y por la labor que se está llevando a cabo desde el 
Vicerrectorado en estas dos líneas estratégicas tan importantes para la Universidad.  

5.9. Asuntos Varios. 

No surgen 

6. Comisión de Títulos

El Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad:

6.1. Aprobación, si procede, de la propuesta de nueva titulación de Grado en Ciencias y
Humanidades. 

El Sr. Huergo pasa a detallar los pormenores de la propuesta e indica que la Vicerrectora de 
Grado, Clara Molina, los ha expuesto con más detalle en la Comisión celebrada con 
anterioridad. 

La propuesta queda aprobada por asentimiento. 

6.2. Aprobación, si procede, del Máster Universitario Erasmus Mundus en Estudios del Sur 
de Europa/South European Studies (EUROSUD). 
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El Sr. Huergo resume la información aportada por la Vicerrectora de Grado en la Comisión 
celebrada con anterioridad. 

El Título queda aprobado por asentimiento. 

6.3. Aprobación, si procede, de la propuesta de Modificación del Máster Universitario en 
Ingeniería de Telecomunicaciones 

El Sr. Huergo resume las modificaciones propuestas e indica que la Vicerrectora de 
Posgrado, Mayte Parra, las ha expuesto con mayor detalle en la Comisión celebrada con 
anterioridad. 

La propuesta de modificación queda aprobada por asentimiento. 

6.4. Aprobación, si procede, de la propuesta de Extinción del Máster Universitario en 
Didácticas Específicas en el Aula, Museos y Espacios Naturales. 

El Sr. Huergo resume los pormenores de la propuesta de extinción, indicando que estos 
han sido desarrollados en más detalle por la Vicerrectora de Posgrado en la Comisión 
celebrada con anterioridad. 

Varios Consejeros resaltan la calidad de la propuesta presentada,

La propuesta de extinción queda aprobada por asentimiento 

6.5. Aprobación, si procede, de las siguientes propuestas de creación de Títulos Propios: 

6.5.1. Máster en Educación a través de la Danza 
6.5.2. Máster en Análisis de la Conducta 
6.5.3. Máster en Ciencias Forenses, especialidad en Psicología Forense y 

Penitenciaria. 
6.5.4. Máster en Mercados Financieros. 
6.5.5. Experto en Corporate Governance y operaciones M&A. 
6.5.6. Experto en Lingüística Hispánica para profesores y estudiantes chinos de 

español. 
6.5.7. Experto en HR Analytics. 
6.5.8. Experto en Medicina de innovación en el área de oncología 
6.5.9. Experto en Asesoría Financiera 

El Sr. Huergo resume los datos más relevantes de cada una de las propuestas presentadas, 
que han sido estudiadas en detalle en la Comisión celebrada con anterioridad. 

Las propuestas presentadas quedan aprobadas por asentimiento. No obstante, se realizan 
las siguientes indicaciones: 

• Para los Títulos Propios de Máster en Ciencias Forenses, especialidad en
Psicología Forense y Penitenciaria y de Master en Mercados Financieros, se
debe subir el número de becas a un 15 % tal y como está recogido en la
Normativa vigente para títulos con tasas superiores a 6.000€

• Para el Máster en Corporate Governance y operaciones M&A se propone que 
aparezca el título tanto en inglés como en español.
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La Vicerrectora toma nota de las indicaciones formuladas, comprometiéndose a 
trasladarlas a los proponentes.  

6.6. Información sobre la renovación de Títulos Propios con cambio de tasas. 

El Sr. Huergo informa que tal y como se recoge en una normativa interna, sólo pasan a 
aprobación del Consejo Social aquellos títulos que solicitan una subida igual o superior al 
IPC, mientras que aquellos que solicitan bajada de tasas o un incremento inferior al IPC, se 
estudian en la Subcomisión de Formación Continua, tal y como se ha hecho en este caso. 

El Sr. Huergo indica que se han renovado un total de nueve títulos propios, entre los que 
incluyen seis títulos de Máster y tres de experto; de ellos, cinco solicitan subida de tasas y 
cuatro la reducen, estando correctamente justificadas en todos los casos. 

6.7. Asuntos Varios de información del Vicerrectorado de Estudiantes. 
• Ayudas con cargo al Fondo Social de Estudiantes.
• Programa UAM-Talento Joven

El Sr. Huergo resume los datos más relevantes de los expuestos por la Vicerrectora 
de Estudiantes, Lis Paula San Miguel, en la Comisión celebrada con anterioridad. 

En relación al Programa UAM-Talento Joven, el vocal representante de Estudiantes 
tanto en este consejo Social como en Consejo de Gobierno, señala que en la sesión de 
Consejo de Gobierno se votó negativamente a dos de los premios propuestos en este 
programa, concretamente a aquellos que basaban la elección exclusivamente en el 
expediente académico de los solicitantes. A raíz de las explicaciones dadas por la 
Vicerrectora en la Comisión, el Sr. Urdiales reconoce que, con esta información, 
quizás el voto de los estudiantes hubiese sido diferente y se compromete a trasladar sus 
inquietudes al Consejo de Estudiantes de la UAM y presentar un informe detallado sobre 
la opinión del mismo al respecto. (ANEXO II). 

6.8. Asuntos varios 

No surgen 

7. Asuntos Varios.

Pide la palabra Emilio Criado, vocal por CCOO en el Consejo Social de la UAM, para expresar
su desacuerdo por la no inclusión en el orden del día de la reunión celebrada hoy, el debate 
y votación de la nota remitida en tiempo y forma, relativa a la aprobación de tres nuevas
universidades privadas. El Sr. Criado entiende que con esta decisión se ha hecho una
interpretación discrecional de las normas recogidas en el Reglamento de Régimen Interno
del Consejo Social de la UAM (Decreto 220/2003 de 23 de octubre, de acuerdo con la Ley
de Consejos Sociales 12/2002 de 18 de diciembre). Con esta decisión, a su juicio, se ha
restringido los derechos de los consejeros, por lo que se reservan las acciones legales
pertinentes que consideren oportunas.
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A continuación, pide la palabra el consejero Juan Varela para expresar su adscripción a las 
palabras de Emilio Criado y dejar constancia de que, dado que el procedimiento de 
creación de las nuevas universidades privadas, aún no han concluido, los Consejos Sociales 
podrían ejercer cierta presión para que el procedimiento de creación se cumpla de manera 
muy escrupulosa. En relación a este tema y a petición del Sr. Manuel Pizarro, se incluye 
anexo a esta acta una nota que describe de manera cronológica el desarrollo de la petición 
de inclusión de un punto en el orden del día para el Pleno de hoy, por parte de Emilio 
Criado y de Juan Varela. (ANEXO III). 

El Sr. Folgado toma la palabra para indicar que se está a la espera de recibir el informe 
jurídico solicitado a la Asesoría Jurídica de la UAM, que se hará llegar a los Consejeros 
solicitantes tan pronto como esté disponible. 

En otro orden de cosas y para finalizar, pide la palabra el Gerente, para informar a los 
Consejeros que se ha finalizado el procedimiento de inscripción de las parcelas del Campus 
de la Universidad Autónoma de Madrid. 

8. Ruegos y Preguntas

Sin más, se levanta la sesión a las 14.15 horas.

Madrid, a 29 de marzo de 2019

 Vº Bº Presidente        LA SECRETARIA 

  José Folgado    Jette Bohsen 
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ANEXO I 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 302 del Consejo Social de 
25 de marzo de 2019 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 25 de marzo de 2019

1. Documento nº 2019.3/1: Acta Pleno 301º de 11/02/2019.

2. Documento nº 2019.3/2: Orden del día del Pleno 302º de 25 de marzo de 2019.

3. Documento nº 2019.3/3: Modificaciones presupuestarias nº 7, 8, 12 y 13 de 2019.

4. Documento nº 2019.3/4: Asignación del Complemento Variable de la Comunidad de
Madrid al Personal Docente e Investigador de la UAM.

5. Documento nº 2019.3/5: Tasas para el año 2019 del Centro de Biología Molecular Severo
Ochoa.

6. Documento nº 2019.3/6: Tasas para el año 2019 del Centro de Psicología Aplicada.

7. Documento nº 2019.3/7: Tasas de estudiantes visitantes para el año 2019.

8. Documento nº 2019.3/8:  Tasas del Servicio de Idiomas para el curso 2019-2020.

9. Documento nº 2019.3/9:  Avance relativo a la liquidación a 31 de diciembre del
presupuesto del año 2018 de la Universidad Autónoma de Madrid.

10. Documento nº 2019.3/10: Información sobre el grado de ejecución del Presupuesto de
la Universidad Autónoma de Madrid a 28 de febrero de 2019.

11. Documento nº 2019.3/11: Información sobre la Carta Marco de Servicios para
Estudiantes

12. Documento nº 2019.3/12: Programa piloto de Fomento de la Transferencia del
Conocimiento.

13. Documento nº 2019.3/13: Programa de Emprendimiento de Investigadores.

14. Documento nº 2019.3/14: Nuevo Grado en Ciencias y Humanidades

15. Documento nº 2019.3/15: Memoria de Verificación del Máster Universitario Erasmus
Mundus en Estudios del Sur de Europa/South European Studies

16. Documento nº 2019.3/16: Modificación del Máster Universitario en Ingeniería de
Telecomunicación

17. Documento nº 2019.3/17: Extinción del Máster Universitario en Didácticas Específicas
en el Aula, Museos y Espacios Naturales

18. Documento nº 2019.3/18: Título Propio de Máster en Educación a través de la Danza.
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19. Documento nº 2019.3/19: Título Propio de Máster en Análisis de la conducta

20. Documento nº 2019.3/20: Título Propio de Máster de Ciencias Forenses especialidad en
Psicología Forense y Penitenciaria

21. Documento nº 2019.3/21: Título Propio de Máster en Mercados Financieros

22. Documento nº 2019.3/22: Título Propio de Experto en Corporate Governance y
operaciones de M&A.

23. Documento nº 2019.3/23: Título Propio de Experto en Lingüística Hispánica para
profesores y estudiantes chinos de español.

24. Documento nº 2019.3/24: Título Propio de Experto en HR Analytics

25. Documento nº 2019.3/25: Título Propio de Experto en Medicina de Innovación en el Área 
de Oncología

26. Documento nº 2019.3/26: Título Propio de Experto en Asesoría Financiera

27. Documento nº 2019.3/27: Información sobre la renovación de Títulos Propios con
cambio de tasas.


	Borrador_2019.03.25_Acta Pleno nº 302+Anexos
	Borrador_2019.03.25_Acta Pleno nº 302
	Posicionamiento becas

	Convocatoria Fondo Social 18-19
	1.- Objeto de la Convocatoria
	2.- Dotación Presupuestaria
	3.- Cuantía de las ayudas
	4.- Requisitos de los solicitantes:
	4.1.- Requisitos de carácter general
	4.2.- Requisitos económicos

	5.- Presentación de solicitudes
	5.1.- Forma y plazo de solicitud
	5.2.- Documentación

	6.- Evaluación de las solicitudes y procedimiento de adjudicación de las ayudas
	6.1.- Comisión de Selección de las Ayudas
	6.2.- Evaluación de solicitudes

	7.- Resolución de concesión
	8.- Obligaciones
	9.- Incompatibilidades
	10.- Revocación
	11.- Recursos
	12.- Cesión de datos de carácter personal

	Ganadores de Olimpiadas_UAM Talento Joven 2019
	1. Finalidad y cuantía de los premios
	2. Destinatarios
	3. Solicitudes y presentación
	4. Reparto de los premios y proceso de adjudicación
	5. Compatibilidades
	6. Resolución
	7. Obligaciones de los premiados y revocación
	8. Protección de datos de carácter personal

	Mejores Notas de Admisión_UAM Talento Joven 2019
	1. Finalidad y cuantía de los premios
	2. Destinatarios
	3. Reparto de los premios y proceso de adjudicación
	4. Compatibilidades
	5. Resolución
	6. Obligaciones de los premiados
	7. Extinción y revocación

	Recien Graduados_UAM Talento Joven 2019
	1. Finalidad y cuantía de los premios
	2. Destinatarios
	3. Reparto de los premios y proceso de adjudicación
	4. Compatibilidades
	5. Resolución
	6. Obligaciones de los premiados

	Superación en Grado_UAM Talento Joven 2019
	1. Finalidad y cuantía de los premios
	2. Destinatarios
	3. Criterios de valoración y baremo
	4. Solicitudes y presentación
	5. Documentación
	6. Reparto de los premios y proceso de adjudicación
	7. Comisión de Valoración
	8. Compatibilidades
	9. Resolución
	10. Revisión y revocación

	Superación Nuevo Ingreso_UAM Talento Joven 2019
	1. Finalidad y cuantía de los premios
	2. Destinatarios
	3. Criterios de valoración y baremo
	4. Solicitudes y presentación
	5. Documentación
	6. Reparto de los premios y proceso de adjudicación
	7. Comisión de Valoración
	8. Compatibilidades
	9. Resolución
	10. Revisión y revocación
	11. Protección de datos de carácter personal




